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Articnlo I.° Las leyes obligart+n en la Petlinanlat .isln^

Balearos y Cauariae, á Ios veinte d{sa de an promulĝaclón, si
^ ellaa no ae dispnaiese otra cosa. 8e entiende hecha la pro-
snnlgación el 3ia en que termina la inaesción de la ley enla
Giaceta ojtcial. ' •

^t• 2•° La ignorancia de lae leyee, no eacusa de su cum-
pilmiento. ^

^• s° Las leyea no tendrán afecto retroactivo. si no dis-
Qaaieren lo eontrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
twciones provinciales y municipales abonarán, en ptimer `tkr-
a►ino, a1 Notario ó NotarioK qne autoricen lás subastas, jos da-
rachos por ellos devensadoa y loa aúplementos adelautados
por loa miamos sai oomo los dereohos de in9eraidn de los.
^nnncios eu loa peribdicos oficiales, cuidando de reintegrar-.
^e del rematante, si lo hnbiere, del importo total de ]os refe-
Ndoa gastos, da cuyo cargo aon, aon• arreglo á lo diepnesto
^a ls rebla 8." del art. 8.°

PAI^TE OFICI.AL

Presi^eocia ^el ^oosejo de Ministras
(C^aceta del 24 de blarzo.)

SS. A1^i. el REY y la REIxA Regen-

te (q. D. g,) y Augusta, Real Familia

continúan en esta Corto sin novedad

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^ROVINCIA I3E COItUOQA

Circular nú^a. 890

Encargo á los señores Alcaldes,
Guardia civil, Vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
ú la busca y rescate de las caballe-
rías cuyas señas á continuación se
eapresan, robadas do los puntos que
también se indican, y de ser habidas
las pondrán, con las personas en cuyo
poder se encuentren, il dispoeición de.
los Juzgados respectivos, si no acre-
ditan en el acto su legítima proce•
dencia.

Córdoba 2^ de Diarzo d© 190•?.-
E1 Gobernador, R. 11iu^IZ.

Se7aas

Una potra de tres aíios, pelo casta-
i"io nscuro, y herrada en la cadera de•
recha; otra potra dc tres años, pelo .
tordo oscuro y hierro lo mismo que la
auterior, propias del vecino de Villa-
franca D. Antonio Palomares Sán-
chez.

Una rucha de tres aíios, pelo négro,
en el lado izquierdo del hocico deI la-
bio superior lo tieno un poco torcido,
que apenas se lo advierte, y es do la
Aropiedad de Isabel Luque, vecina de
posadas,
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,, Nsímero suelto, ^0 eéntimoa de peaeta.

Ss publioai todos loe diaa, ezoeptp l04 DominQoe.

Las Leyoa, órdenes p anuncioa q'ne'se mandeá pnblioar sI^
Ioé Eolstir^e8 Oficiales se hcn de remitir al Jefe polítieo reapea•
tivo, par cuyo oondñeto ee pasarán 6^ los editores de los_msn
aionados per^ódicos. .

(Ordanes de 2 de Abril, de $ y`Ll de Octubre de 1Sfi4.)

Los aefloras Secretarioa cuidarán bajo su más astrecha^res-
ponaabilidad, de conservar los nilmeros de este Boletín, coleo-
cionadoa para eu encnadernación, qne ŭeberá veri$caree al
final de cada aiSo. ^ .

' ADVfiRTENOIA. CODÍOrm6 abn la COndlalÓn 4.• dol pliego

que ha servido de baae para la subasta, uo se inaertará nin^ún

edicto ó auuncio que aea á instancia tlé parte sin que abonen

los intereaadoa ei importe de sa pnblicacióll, ó garatlticen el

pagp, á razón de 2^ egntintos^ por linea ó yarte de ella, y las

venta de números sueltos d 4o c^ntimos.

. 'NOTd L3íPUATANTE.-Inmediatamente qne los señorea
Aloaldes y Searetario$ reoiban este BoLmTíH dispondrán qne se

f^je nn ejemplar en el sitio de costambre, donde permanecerii

hasta el recibo del número siRuiente.
-^

IIna yeg,úa de cuatro aiios, pelo
castaño oscuro, alzada la marca y
herrada en la nalga derecha, y en el
cnello . el de los caballos sementales
del Estado; otra ye;;tla de tres aí^os,
pelo negro, alzada la marca y con
los mismos hierros que la anterior,
prupiae de don Antonio Palamores
Sánchez, vecino de Villafranca.

Núm. S9.1

8EC(:IÓv DE OB$A8 PÚI3LICa8

CARftETF.RAB

El señor Ingeniero Jefe de Obras

pitblicas me participa que se ha rea•
lizado el libramiento etpedido por la
Ordenación do paáos del liinistorio
del ramo, para efectuar el del expe-
diente de expropiación que han moti-
vado las obrás de Ia carretera de tcr-
ccr ordea de Villaviciosa á la esta-
ción de Alhondiguilla (trozo 2.°)

En su virtud, y de conformidad con
]o dispuesto en el art. 61 y siguient©s
del reglamento para la e,jecución de
la ]ey do expropiación forzosa, este
Gobierno ha seiialado el día 6 del pró-
aimo mes de Abril para que se veri-
fique el pago en las Casas Consistoria-
les de Espiel, h cuyo fin se publica á
continuación la lista de los propieta-
rios interesadós, á quien el Alcalde

^ se dirigirá individualmente, d^ndole5

I couocimiento del dia, hora y local en
^ que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico'
oficial en cumplimiento del citado ar•

ticulo.
Córdoba 20 de I1larr,o de 1902. -

EL Gobernador, R. 11itiÑI7.

Número de las ftncas, noa>abre de los
propietaa•ios, vecindad y cantidad
que han de percibir.

1 D. Juan Machuca Nevado, ve-
ciuo dé Villuviciosa, 218`31 pesetas.

2 D'. Jaan Infantes Machuca, de

Villaviciosa, 230'39.

1
3 D. FabiAn Ruiz Briceñó, do Es

piel, 49.
4 D. Ramón Vargas, de . Villavi-

ciosa, 271`O1. ' '
5 D. F`abián Ruiz Briceŭo, de Es-

piel, 301`78.
^ G Compañía de los ferrocarriles

Andaluces, Málaga, 16` ^•1.
Total: 1.087`23.

JEFA^URA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOI3A

Núm. 8ii?

Número del expediente 6246

Don Alfredo de ^adrid-Dávila, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de Córdoba.

Hago saber: quo por D. Ileliodoro ^
Asenjo y García, vecino do 1liadrid,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia un^ instaucia, fe-
cha 9 de Enero de 190`L, solicitando
se lo concedan treinta pertenencias
para' la mina donominada Sornilet;,
de rnineral hierro, sita en ol término
de biontoro y paraje llamado cerro
de los Snrniles, lindando por Ñoreste
con ol rio de las Yeguas; por Suroes-
te con arroyo de Valdcaparicio; por
Este con arróyo del Sornil, y por Oes-
te con arroyo de los Berros y de Val-
deaparicio; ouyo registro• le ha sido
adrrritido por decreto del seíior Gober-
nador de 17 de Enero de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de•
signacibn: "Sé teudrb, por punto do
partida una caiicata situada ú 3`60
metros en direccidn Noreste del pe•
ñón de la Veutanilla,• notoriamente"
conocido en la comarca, y situado en
el oa:presado cerro de los Sorniles, re-
lacionándoŝe dioho punto de partida
por medio de las tres Visual8s si-
guientes: una en dirección E. 10° S.
á la cúspide del peñón de la casa de

la Lisea; otra en dirección N. 9° E.
al cerro de las Bueherae, y la térCera
en dirección S. 34° 46' É. al pefión de
las Benitas, y á contar de dicho pun-
to de pártida se medirdn 1fiU metros
en direccióu E. 40°^S. y se'fijarb,^la
pi•imértti éstaca; do primera á segun-
da 200 motros en dirección N. 4U° E.;
de segunda á tercera 200 metros en
direccióu 0. 40° N.; do tercera 4 cuar-
ta 1.600 metros en dirección S. 40°
0.; de cuarta á quinta 200 motios en
dirección E. 40° S., y desde esta íllti-
ma á la primera estaca 1.300 metros
on dirección N. 40° E., quedando así
formado el perímetro de las perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ilor Gobornador por medío de este
edicto, para que en el térmilíó de se-
senta dias puedan produeir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 do la
Ley, los que se ĉrean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 do ^áarzo de 1902.-E1
Ingeniero Jofo, A. de Madrid-Dáviía.

Núm. 838

Número de1 eapediente 8248

Hago saber: que por D. .1osé Gu-
tiérrez Ravé, apodorado de D. Fran-
císco Gólliez Carrizosa, y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go•
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 1G de Enero do 1902,
solicitando se le concedan veinte y
cuatro pertenencias para la mina de-
nominada Juan .Tosé, de mineral plo-
mo y otros metales, sita en ol térmi-
no de Fiinojosa del Dáque y eII el pa-
raje conocido por el Rincbn del Bo-
rrocoso, propiedañ de D. Juan Casti-
llejos y otros, lindando al N. con te-
rrenos de los herederos de D:a Patro-
cinio Cúceres, D. Pedro (Iallardo y
rio Guadamatilla; al S. con terrenos
de D. Andrés Peila; al E. con terre-
nos del mismo, y al 0, con terrenos
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BOI,ETIN OFICIAL DE LA .PROVINCIA DE CORDOBA

d^^ D. Felipe Arnnda, cuyo reáistro

lc h,ti sido admítido por decreto del

seíior Gobernador de 17 de Enero de

1902, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación: Se tendrá por

gunto d^ partida un chaparro ó enci
na que cstá en la caja del rio Guada-

matilla, distante unos 50 metros pró-

zimamente en direccibn S. de una

ealicata ó afloramiento de dos metros
de hondo por dos y medio de largo,
prógimamente situada en terrenos de

D. Juan Castillejos. A partir do dicho

punto de partida se medirán G1^0 me-

tros al N., 200 al S., 100 al E. y^00

al O.; dentro de estos cuatro ejos se

demarcarán las vointe y cuatro per-

tcnencias solicitadas.

Lo qua se pnblica de orden d^l se-
iior. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los'que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 8 do Marzo de 1902.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Dladrid-Dávila.

;: úm. 839

Número del expediente 6249

Hago saber: que por D. José Marin

Almecija, vecino de Linares, se ha
presentado en el Gobierno civil de es•
ta provincia una instancia, fecha 16
de F,nero de 1902, solicitando se le

concecjan ciento veinte, pertenencias

para la mina denominada San Ricar-

do, de minerai hulla, sita en el tér-
mino de Hornachuelos y.en la dehesa
Carnicora, propiedad de D. Enrique

Splnola, sitio denominado Vuelta Per-

dicera, lindando con ^uelta del Gato;

cuyo regi9tro le ha sido admitido por

deereto del seiior Gobernador de 18

de Enero de 1902, salvo mejor dere-

-: cho, bajo la siguionte designación:
Se tendrá por punto de partida de dos
calicatas que hay como de un metro
de largas por medio de anchas y unos
48 ó 50 metros. una de otra, la más
Sur, que comprende á la más próxi-
ma al rio Bembezar y N. E. dol mis-

- mo. Desde dicho punto se medirán
al N. 60° E. 300 metros para la pri-
mera estaca; Il:. 60° S. 1.400 para la
segunda; al S. 50° 0. 500 metros para
la tercera; 0. 50° N. 2.400 para la cuar-
ta; N. 60° E.500 para la quinta, y des
de esta E. 50° S. 1.000 metros para
cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
macíones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa •
l

ra ello.
Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

?Cúm. &10

Número del expediente ii260

Hago saber: que por D. José biarín
Almecija,. vecino de Linares, se ha
presenxado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 17
de Enero de 1902, solicitando se le
concedan ciento veinte pertenencias
para la mina denominada F,l Carbón,
de mineral hulla, sita en el tbrmino de

Hornalos y dehesa de la Alta, de don
Pedro Gallardo, y sitio denominado
Vuelta de Coquina; cuyo registro Ie
ha sido admitido por decreto del seíior
G^bernador de 18 de Enero de 1902,
sa^vo paejor dPréeho, Ifajo la siguiente
designación: Se tendrá por punto do
partidb unacalicata en forma de soca-
vón en la márgen E. del rio Bembe-
zar, desde cl cual ^e medirán al N.
50° E. 300 metrus para la primera es-
taca; al E. 5r,° S. 1.400 metros para
la segund^^; al S. 50° 0. 500 metros
para tercera; ai 0. 50° N. 2.-100 para
la cuarta; al N. 60° E. 500 metros pa-
ra la quinta, y de esta E. 6r)° S. 1.Oí10
metros para cerrar el perímetro de
las ciento veinte pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica de orden del se-
ilor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme aI art. `l4 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Cbrdoba 8 de 1liarzo de 1902. -EI
Ingeniero Jefe, A. de biadrid-Dávila.

Núm. 841

Número del expediento 5252

Hago saber: que por D. lláximo Vi-

vas Araque, vecino de Fuente Obeju-
na, se ha presentado en el Gobieruo
civil de esta provincia una instancja,

fecha 18 do Enero de 1909, salícitando

sa le concedan diez y ochb pertenen-
-cias para la mina denominada ^1ina
del Señor, de mineral cobrizo, sita en
el tBrmino de Fuente Obejuna y sitio

conocido por dehesa de la Segovíana,

propiedad de D. . Lais Gironza, y lin-

da por sus cuatro puntos cardinalea
con terrenos de la misma propiedad;
cuy o reáistro le ha sido admitido por

decreto del stsiior GobeTnador de 24
de Enero de 1902, salvo mejor dere-

cho, hajo la siguieiite designación: Se
tendrá por punto de partida un peíión
que hay al Saliente del arroyo de la

Se,goviana. Desde este punto de par-

tida en dirección 0. sé medirán 300

metros y se pondrá^ la primcra estacu;
de esta dirección S. so mediráa 200
metros y se pondrá la segunda; do
esta eu dirección E. só medirán 600

metros y se p^ ndrá la tercera; de esta
en dirección N. se medirán 400 metros

y se pondrh la cuarta estaca; de esta
en dirección 0. se medirán 600 me
tros y se pondrá la quinta, y de esta
á la primera en direccibn S. se medi-
rán 200 metros para cerrar el peri-
metro de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para, que en el término de se-
senta dtas puedan pro3ucir sus recla-
maciones, conforme al art. 21 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello. '

Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Dladrid-Dávila.

!

Nfim. 842

Número del expediente 5253

Hago saber: que por D. Agustín
García de Rueda y l;uiz, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta proVincia una ins-

^ taucia, fecha 20 de Enero de 1902, so
lici>ando se le concedan veinte y cua-

I tro pertenencias para la mina dono-
1 ^ninada San Antonio, de rnineral hie-

rro, ^^ta en el término de Villaralto y
para,je conocido por C^rro Campos,
qu© linda por N., S. y 0: con ha^as de
D. Antouio Dels;ádo y D. Manuel Gon-
zález Gómcz, y E. con otra de D. Ra-
món Toril Sá^rchez; cuyo registro le
hq sido adm•itidó por decreto del señor
Gobernador de '?f de Enero de 1902,
^alvo mejor derecho, bajo ]a siáuien-
^te designación: Se tendr:í por punto
de partida una calicata que ezista en
la ha2a de D. Antonio Delgado More-
no, desde euyo puntó se médirán 150
metros al E. y se ^olocará la prime-
ra estaca; de prímera á segunda N.
400 metros; de segunda tY tercera O.
300 metros; de torcera á cuarta S. 800
metros; da cuarta á quinta E. 300 me-
tros, y de, quinta á primera N. 400
metros, quedando así cerrado el perl-
metro de las veinticuatro pert^nen •
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus reĉ la-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra eito. -

Córdoba 8 de ^Iarzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de 1-Iadrid-Dávila.

^úm. 8&3

, , Número del espediente 525ó

Hago, saber: que por D. Francisco
;yluela y Aranda, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de estu provincia una iustancia, fe-
cha 2^ de Enoro de 1902, : olicitando .
se le concedan ochenta y cinco perto-
tenencias para la mína denominada
Pio, de mineral cobre, sita en el tér-
miqo de Villavicio3a y en Ics sitioa
llamados Pandcrones de la Br.thanio
na y eaiiada de Valdeviento; linda
por N. con ]a Tejera; por E. con te-
rrenos del Ĉhovo; por 5. con te: renos `
de los Borres y propiedád de D. Juan
Sánchez de la Torre, y por 0. con el
rlo Guadiato y la min^t Virgen del
rar-men 2.8, núm. 3.482; cuyo regis•
tro le ha sido admitido por decreto
del sei"ior Gobernador de 4 de Febr©ro
de 1902, salvo mejor derecho, bajo la
siguiento designación: Se tendrá por
punto de partida la estaca SE., 6 sea
la cuarta de la mina Viryen del Car-
naen ;?.a, núm. 3.482. Desae el punto
de partida so medirún 7U. metros en
direccibn N. 6° 0. y so colocará la
primara estaca; desde esta se medi-
rán 1.000 metros en dirección E. 6°
N. y se colocará la segunda; desdo
esta se medirán 100 metros N. 6° 0.
y se colocará la tercera; desde esta
se medirán. 900 metros en direccidn
E. 6° N. y se colocará la cuarta; des•
de esta se medirán 100 metros en di-
rección N. 6° 0. y se colocará la
quinta; desde esta se medirán 900
metros en dirección E. 6° N. y sa co-
locará la sexta; desde esta se medi-
ráu 200 metros en dirécción N. 6° 0.
y se ĉolocará la séptima; desde esta ^
se medirán 2.800 metros en dirección .
0. 6° S, y se colocará la octava, y'

desde esta á la primera se medirán
400 metros en dirección S. 6° E. y
quedará cerrado el perímetro de las
ocbenta y ciuco pertenencias que se
solicitan.

Lo que se publica de orden dol se-
iior Gobernador ^por medio do este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, 1os que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de Marzo de 190?.-El
Ingeniero Jefe, A. de ^iadrid Dávila.

Núm. 844

- Número del e^cpediente 625G

- Hago saber: que por D. Francisco
biuela Aranda,vecino de Córdoba, se
ha presentado en el'Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
2? de F.nero de 1y02, solicitando se
le conceda,n veinte perteneucias pa-
ra la mina deneminada San Luis, de
mineral cobre, sita en el téruiino do
Villaviciosa y e^^ los sitios conocidos
por arroyo de. Martín, Peña de Taia-
vera y Solanas del Molinillo, cuyos
linderos son: al N. torrenos de lr. Te-
jera; al E. caHada Valdía y terronos
de los Borres; al S. el rIo Guadiato, ^
ai 0. camino antiguo do Villaviciosa;
ct^yo registro ls ha sido admitido por
decreto del sefior Gobernador do 4 de
Febrero de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguientc designación: Se
tendrá por punto de partida ?a eataca
N. E. de la mina Virgen del Carn:en
Segunda, núm. 3.482; desde esta al N.
se medir^in 50 metros y Se pondrá
la primera estaca; do ^^ta al 0. se
medicán 1.000 metros y se pondrá la
segunda; de esta al N. se medirítin 200
metros y se pondrá la tércera; de es-
ta al E. 5e mediráu 1.OU0 metres y se
pondrá la cuarta, y de esta á la pri-
mera se medirán 20U metros y que-
dará ĉerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobcrnador por medio de este
edicto, para q^ue en el término d© se•
senta días puedan producir sus recla•
maciones, crontorme aI art. 24 do lr;
Ley, los quo se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba s de ^Iarzo de 1J02.-E1
Ingeniero Jefe, A. do Madrid-Dávila•

IQúm. 846

Número del e$pediente 5257

Ha,o saber: que por D. Pedro Gó'
mez Mill^tin, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de es'
ta provincia una instancia, fecha 28
de Enero de 1902, solicitando se le
eoncedan doce pertenencias para la
mina denominada San Antonio de P^'
dua, de mineral de hulla, sita en el
término de E^piel y en el parage co^
nocido por los biarmolejos, propiedad
de Aróvalo Amaya y otros, que lin'
dan por N. con terrenos de Arévalo
Amaya y otros; al O. con terrenos de
Ios mismos; al S. con Gamonosas 9
terrenos de Cármen Maya, y al ^•
con la mina Sanía I.aureana; cuyo
reóistro le ha sido admitido por de-
creto del sefior Gobernador do 4 de
Febrero de 1902, salvo mejor dere•
cho, bajo la siguiente designación: Se
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25 DE I^iARZO DE 1902

tendrá por punto de partida la cuarta-^
estaea de la mina Santa Lcxureana. A`
partir dÁ reférido punto de. par'tida
ae medirtín 3^0. mçtros al O. y se pon-
drá^ ]a primerrr. estaça; de l:c primera
á la segunda con dirección ^t. se mé-.
dirán 400 metros y se pondrú la se-
gunda estaca; de la segnnda á]a ter-
cera con direccibn E. sé medirún 300
metros y se pondrá la tercera; de ter-
cera al punto de partida con dirección
Sur se:^meciirán.400 metrds y se pon-^
drá la cuarta estaca, quedando-cexr^-'
do el perímetro dc ]as doce perteuen-
cias soiiéit^,^s. ^ ^

Lo que se publica de orden del se-
' úor Uoberná^dor' ^por medió de éste
ediĉto, paa•a'.qué eri é1` término de se-

senta dias ^uedan producir sus ^•eela-
macioiies, '^érifórme- al árt, 24^e la

Ley, los qué se crean con clerecho pp•,
ra ello.

Cbrdoba 8 do Marzo de 190?.-El-
^ngeniero Jefe, A. de Madrid-Diivila.

^:^i^m.8A6 , :

Número del expediente b`^58

Hago saber: que por D. Anto^iio Ta-
ilón Tamayo, vecino de Algarinejo,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instaucia, fecha
29 de Enero de 1902, solicitundo se le

concedan doco p©rtenencias para la
mina dPuominada La Piedad, de mi-
neral hulla, sita en el término de Iznó.-

aar y eu terrenos del cortijo de la Pa•

••^a, propiedad de D. Eusebio Ruiz Pa-

checo, lindantes al N. con el término

de Priego; S. cortijo de ]a Veguilla,

en jurisdicción do Iznájar; Levante

con e1 término de Algarinejo, y Po-
niente con tierrus de Pedro Carnpillo;

i. i-^í í).íl`I /^.:I r^l

-buyentes-, -presgntantla._.las. reclama^:...^_.___

çiones que ratimen pertinentes á su^
derecĥó. - '

Córdobti '`31 de 'lZarzo de 1902.-+
-•Ei'Admini^trú,dor. de Contribuciones,;
Fcrnando Ruiz:'^•V.° B.°: É1 Delegat^ot
de ;Hacienda, :4lontilla.

^yuntamie^ntos

13ENA11EJI

,;;; t: ^úm..902 ..

Dox Antonio ^íartín Lindes, A1caldu cJn®íi'
tr^cional de esta vills. '

Hago saber: quo fijadaspor el AS;un%

tamiento que tengo el honor de presi^
',dir, las cuentas municipnles del éjer{
cició de 1897 á 98, quodan expuestas
al público en la Se ĉretaría dé _dícha
Corporación durante el térrúino dé

; quincó dí:bs, para que puedd.n eaámi•
'^ narse y presentát contra l^aá mismas

^' las reĉ lamcion`és ^ué se eatimen con^
venientes. - ^

Benamejl 22 de Marzo d:e 1902:--

Antonio Martín Lindes.

^, -.:,, .

1U1^T,4---D^OG-^^^^A ^ .. .
,, •' . ;

llp ^?) E

caustruccfuu y r^^^rsc^uu ^a t^^nplos ,
DEL OBtSPA00 í;E CÓRDí19A

Núrn. 38h

^^^roTCao

En virtud de ló dispuesto por li^eal ^

qrden de 6 del mes actual, se ha se-'
i3alado el día 2:3 do Abril prósimo, ú.!
las once de la maiiana, para la adju-;
dicación en pública suba^t^i de las
obras de reparación del convento de
reliáiosas de Santa Clara,, de Monti-
ila, bajo el tipo del presupue^to im-
portanto la cantidad de 6.287`"r8 pe-

setas.
La subasta se celebrar^, en 1os tér-

^minos prevénidós én la Iñstruccibn
, publicada con fecha ?g de Mzyo de

ha-ante esta .funta Diocesana' 1877 ,,
Ilándose de manifiesto éñ ]á' Se ĉréta-
ría de la misma, para ^onocimiento
del páblico, los planos, presupue^tos,

"pliégos fle condiĉionés y memori^, es•

plicativa del proyecto.
Las proposiciónes se presentarfi,n

^ en pliegos cerrados, aj ustándose en

Don Frauci^co (^racia itomaro, Ajcalde cons- i su redaceión al adjunto modelo; de•

, titucioual de aeta vitla. ^ É biendó consignar^e préviameute, co-

Ĥago saber: que rendidas las cúon- ('^ino garantía para^tomar parte éñ esta

tas de ordenación y del movímiento 1s sub:esta, la cantida,d de 313`40 pese-
^de cauá^les dc;l Pósito dé esta villa, ! tas, en dinero b c^fec*,os de la Deuda,

respectivas al ejercicio de 1901, que- ^ confórme á lo dispuesto por Real de•

dan expuestas al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento por término
de quince días, en cumplimiento y á
losefectos légales correspondientes.

Espejo :8 de i^larzo de ly0'^.-Fran•
Í cisco (^racia.

cuyo registro le h^, sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 14 de
Febrero de 1902, salvo nzejvr derecho,
bajo la siguiento designacióu: Se ten-
^drá por punto de partida una vered<< !
que conduee del cortijo de la Peña al ^
pueblo del Hiáueral, al atravesar el i
centro del ba^ ranco llamado Barran-
cón da )a P©ña, inidiendo desde ella '
400 rnetros al Norte, otros 400 al Sur,
200 á Levante y 200 ^ Poniente, ce-
rrando el perímetro con rectas de uno
á. otro do los puntos selialados.

Lo que se publica de orden del so-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

cJÓrdoba 8 de iVIarzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dri.vila.

ddmiuistracióu ^a Contribuciores
• . :... DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

' Circular núm. 894

CÉUIILA3 PEFtSONALEs

Terminado el padrón de cédulas ,
personales de- la eapital, para el ac-
tual ai`io, queda expuesto ©n esta Ad-
ministracidn por el término de ocho
dias, á fin de que durante el mismo
pueda ser examinado por los contri-

GUADALCA'LAR

í^litm. 9U4

creto de Z9 dé Agosto de 18i8. A cada
pliego de proposición deber^i acom-
pañar el documento que acredite ha-
ber verificado el depósíto del modó
que proviene dicha In3truccibn.

Cbrdoba 18 de ^iarzo do 190^.-El
Presidente, -^- El Obispo de Córdoba.

^ -EL Secretario, Dr. Bartolomé Ro-
^ dríguez y Ramirez, Arcipreste.

3

en representación de varios veĉ inos
de Doña lYlencía, contra el ézcélent-í-
simo-señor Cónde de Altamira, Duque
de Baena, deciarado en rebeldía y en
cuvos autos ha recaido sentencia cu•
ya cabeza y parte dispositiva se co•
pian á continuación:

Sentencia.=En la ciudad de Ca-
bra ^ tres de Marzo de mil novecien-

tos dos, el señor don José Soler, Juez
de primera instancia de la misma y

su partido, habiendo visto estos autos

de interdicto de obra ruinosa, promo•

vídos por el Procurador don Antonio

Ortiz prieto, en representación de do-

( úa Roŝario Var^as Cuboro, doñ:1 Ara•

celi ^erg:^ra y' Varg^,s, don íylanuel

141uñoz y Gomez y don Mannel y don

F'elipe Gan y Cubero, todos vecitios

^ de la villa de Doña Mencía, defendi-

dos por el letrado^don Ramón de Es-

cofet Molinello; y -
! Fallo: que debo ordenar y ordeno
^ la demolición de la parte ruinosa de

la casa de la propiedad del escelen-
! tísimo seíSor Conde de Altamira, Du•
+ que de Baena, situáda en la plazuela

de la Cruz; número cinco, con acceso •
ria en la callo del Hospital, númoro
cinco, de la vil a dé Doña Mneía, con-
denando á expresado setior, b, que lo
verifiquo on el término de ocho días,

si. ya no se hubiese llevado :í efecto;
bajo apercibimiento á hacer^e fi^ su
costa, como dispone el articu,o nove-
cientos veinticuatro de ]a lay dé eu-
juiciamiento civil. Así pór esta^ sen-
tencia, que se notificará en la forma
que dispone la ]ey, por ;:b incompa-
recencia del démandado ^i quien se
declara en rebeldía y ^ou oxpresa
imposición de costas al mismo, lo pro-
nuncio, mando y firrno.-Jo^é Soler.

Y para qué dich:^ sentencia púeda

llogar ú conocimiento del dernandado
según está prevenido en el artículo

seteciontos sésenta y nueve de la ley

dé enjuiciamiento civil, espido el pre-

sente en Cabra ó, tros dé Marzo de mil

noveĉientos dos.-José Soler.-El n,c-

tuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

Don Joaquin Aguilar 13eyes, Alcalde cone- ^ 111odelo de proposición
ticucior,al de bata vill..
Hago aaber: que por el Delegado ^ D. N.,v., vecíno de. ...,, enterado

del Excmo. 8r. Gobernador civii de ( del auuucio publicado con fecha
esta provincia se han formado en de. ...., y de, las condiçiones que se

borrador las cuentas del Pósito, per-; exigen para la, adjudicación de las

tenecientes á los ejercicios econdmi- obras de. ..., se compromete á tomar

cos de 189Z á 93, 1^393 ^, 94, 1898 á 99, ^ ú su cargo la construcción d© las mis-

1899 á 90v, semestre de 7^90u y año ! mas con estricta sujeción á los eapre-
de 1901, las que se errcuentran de sados requi3itos y condiciones, por la

manifiesto enla 5ecretaria municipal ^ cautidad de. ....
por término de quince días; á- fin de
que puedan ser examinadas y aducir
las rec:amaciones oportunas los que
se crean con derecho á ejercitarlas,
con arreglo á lo que dispone el re-
glamento del ramo..

GuadalcAzar 18 . de Marzo de 1902.
-Joaquin rlguilar.--E1 Secretario,
Pedro Molleja.

CÓRDUBA

;\ úm. 905

Encontrada una cabra sin dueño
conocido en Campo de San Antón, y
constituida en depósito en el Asilo de
Mendicidad, se anunció, al público pa•
ra que la persona á quien pertenezca
pueda producir la reclamación opor-
tuna en el negociado respectivo de la
hecretaria municipal.

Córdoba 91 de Marzo de 1902.-Jo-
sé Garcia ^tartinoz.

ESPEJO"'

' Núm. 903

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Niim. 899

Dou Bernardo Harvás y Lozan^, Jnez • de
inatrncción de esta cindad y sn partido.

Por el presente edicto y requisito•

ria se cita, llama y emplaza á la pro-
cesada Matilde Maria Molina Suarez,
hija de José y.de María, de cuarenta
y un aíios de edad, natural y vecina
de Córdoba, de profesión la de su se-
so, para quo dentro del término de
quince - dias, contados desde la publi-
cación do la presente en la Gaceta .de

(Fecha y firma del proponente.)

NoTA.--•Las proposiciones .que se
hagau será.u admitiendo ó mejorandó
lisa y liana.mente el tipo fijado en el
auuncio; advir.tiendo qu^ será dese-
chada toda proposicibn en que no so

, exprese determinadamente la canti-
iti amos, escr1 dad en pesetas y cént

, en letra, por la que se. ĉompromete

,el propouente ú, la ejecución de las

^ obras. •

^ -^__ --- - -

JUZGrADáJ:^

CABRA

;iúm. S96

Don Josg Soler y Duroni, Juez

inatancia de este partido.

de primera

Hago saber: que en este Juzgado
y por la Escribanía del que refrenda,
se ha seguido demanda sobre interdic•

to de obra ruinosa á instancia del
Procurador don Antonio Ortiz Prieto,

Madrid, compareaca ante este Juzga-
do para la pr^,ctica do cierta dilig©n-
cia acordada por la Superioridc^d en
causa criminal de oficio que se le si -
gue por el delito de eatafa, aperci-
biéndole que do no comparecer le pa-
rar^ el perjuicio á que hubiere Iugar
con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes de
la policla judicial de la Nacióq pro-
cedan ú la busca, captura y condu-
ción, á dispoŝ ición de este Juzgado,
de repetida proce^ada.

Dado en Alcfi^zar de San Juan á
diez y ocho de Marzo de mil novecien-
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tos dos.-•Bernardo Ilervás.-•Por
mandado de S. S.', Juan de Dios Vi•
lloslada.

AGUILAR

Nfim. 900

Don Marieno Helcón y Ontierrez de Achñ^,
Juez de instrucción de este partido.

Por la proseute, en nombre de Su
^ajestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero á las autoridades, asi civiles
como militares é individuos que com-
ponen la policia judicial, para que se
practiqnen activas y eficaces diligen-
cias en la bueca de las caballerías cu-
yas seflas se espresarán, las cuales
fueron sustraidas la tarde del nueve
de loa corrientes de ]os terrenos de la
hacienda nombrada Chica, de este
tkrmino, propiedad de la testamon-
taria de D. José Tizcar; y caso de ser
habidas• sean puestas á disposición de
eate Juzgado, con ]a persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no ju^tifican su legítima adquisición.

Dada en Aguilar l1 diez y ocho de
Marzo de mil novecientos dos.-Ma-
riano Halcón.-El actuario, Joaquin
de Heredia y Crespo.

Caballerías y sus señas

Una burra rucia clara, cuatro años,
sin hierro, crín larga y alzada regu•
lar.

Otra burra cana, cuelio un poco

torcido, pintas negras pequeíias en la

culata, de ocho á nueve aiios y de re-

gular alzada.
0*.ra burra rucia, herrada en la ta-

bla izquierda, tuerta, coja de una
mano y cerrada.

Y un rucho de diez y seis meses,
rastra de la anterior, pelo rucio y sin
hierro.

Nám. 901

Por la presente requisitoria, á los
efectos del artíc.ulo quinientos doce
de la ley de enjuiciamiento criminal,
cito, llamo y emplazo, por término de
quince días, contados desdo la inser-
ción de esta en la Gacetcc de Aladrid y

Boletimes O^cialés de eata provincia,
Sevilla, ^iálaga y Jaén, al procesado
Juan Sierra Dominguez, de veinte y
cuatro años de edad, soltero, jornale-
ro, natural do Arola, cttyas señas se

dirán, para que en diého tdrtnino so
present© en la cárcel de este partido
á responder de los cargos qne le re-
sultan en el sumario que contra el
mismo se ínstruye por hurto de dine-
ro al vecino de esta ciudad Andrés
Luque Fern^índez; bajo apercibimien-
t• que de no berificarlo sertí declara-
do rebelde, parándole ei perjuicio que
haya lugar.

Asimismo requiero á las autorida-
des, así civiles como militares;é indi-
viduos que componen la policia judi-
cial, para que practiquen activas di-
ligencias en la busca y captura de di- ;
cho procesado, y caso de ser habido ^
sea remitido con las seguridades con-
venientes á la cárcel de este partido,
á mi disposición, juntamente con el
dinero sustraído, ^onsistente en quin•
ce pesetas en calderilla y quinee en
plata.

Dada en Aguilar á veintidos de
3larzo de niil novecientos dos.-Ma•
riano Halcón.-El actuario, Timoteo
Sánchez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Se9tas del proeesado.

Estatura regular, moreno claro,
con poca barba, pelo castaño oscuro,
y viste pantalón azul, chaqueta parda
y sombrero blanco con gasa negra.

ComisiG^^ liqzritla^lora

del pri^uer batallón del regimiento de

inja^ateria de Le6n, núm. 38.

I^ úm. 898

Relación nominal de Ios individuos
de la provincia de Córdoba que per-
tenecieron ú este batallóu cuyos ajus-
tes están terminados, debiendo los
interesados 6 sus legitímos herederos
remitir iustancia en súplica de sus
alcances, para hacer el pedido de
fondos que determina la R. O. de 7
Diarzo de 1900.
1^'ombres, vecindad y cantidad que de-

ben percibir.

Soldado, Tomás Calero Contador,
de Villanueva, 67`95 pesetas.

Idem, José Romero Tarifa, de Bae•
na, 7^'S5.

Leganés 28 de Febrero de 1902.-_
El Comandanto ^layor, Alfredo de
Castro.-V.° B.°: E1 Coronel, Arece.

Capitanía general de Andalucía

AOSPITAL 11IILITAR DE CORDOBA

.E^N€7N^I0

Por el presente se co^ivoca á con-
Curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyás clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el dia 31
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceito vegetál de 1.° clase puro de
olíva, bien clariHcado.

Arroz de 1." bien cribado y limpio.

Azucar blanco superior eu perfecto
e3tado de limpie^a.

Carbón de cok, compacto y despro-
visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis-
to do tierra ^• de picón.

Carne de vaca superior faciIitada
en 314 rie pulpa 3- 11^ de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fúciles ú la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocblate ^de baena calidad, des-
provisto de féculas, sustanĉias mine-
ralea y on geucral de matorias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de çastilla de buena ca-
lidad y facil coccibn.

I3uevos en bnen estado de conser-
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto
do exceso de álcalis y de su^tancias

minerales.

Jamón magro del país perfecta-

mente conservado, aiiejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales quo la impurifiquon.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, fresĉas, sin presentar setiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocic^o en hojas de poco grueso,
con vetas do jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impuri8quen. ^

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias es-
trai3as que lo impurifquen.

Lelia seca de encina ó de olivo.

Velas de esperma.

013SERVACIONFS

1.' Los artículos serán puestos en
el Estableciu^iento de cuenta y riesgo

`•de los abastecedores.

^ 2.' Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentaran
muestras por los postores, siendo á,r-
bitros los que suscriben para juzáar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramieuto dc peritos.

3.' Los pagos estarán sujetos al
!`20 por 100 de descuento que esta-
blece la ]ey vigente para los que efec-
t^:re el Estado.

Córdoba 14 de ^iarzo de 1902.-
El Administrador, Manuel ]tiarquez.
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-

^ terventor, José híartínez.

CERTIFIC^iDOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^ i
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para Ia ;ont;tibilidad municipal.

.APLNDICE
á los amillar^^mientos de rústica y
urbana.

Repartimientos
de las riq^aezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados. ^

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

^ PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Listas de embarque
con arre^lo al filtimo modelo.

RELAGIONE S
de altas ^ bajas de matrícula, co>^
sujeción á las prescripcianes vi-
gontes.

CUENTAS
de caudales S de ordenación.

JUSTIFICANTES
de reVlSta.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LIBRA^IIENTOS
SECCfOH dE /^ñIUNCIOS ^ con los . nuevos jmpuestos y re

El repartimiento
adicional de rlística y
urbana qiie debe for-
nlarse con arreglo á
la R. 0. de 24 de Ee-
brero tíltimo, y stls
listas oobratorias, se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diarin
de Córdoba.,,

LAS (^UiAS
para la compra y venta• de caba-

^ llerí^s. , , _

^ LOS L^BROŜ
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Auziliares y de Caja.

CaI'g0s.

Ni^1^11.^AS
con •arreglo á los nuevos impne•s-
tos establecidos. ^

CONSUiV.IOS
Los nnevos estados mensuales

de unidades de especies tarifadas.

LAS NuMINAS
para el pago d3 haberes á los
maestros de instrucción primaria•

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la InstrucciC^n de 26 de Abril de
1900. ^

I.OS ExPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal

Imprenta del DIARIO DE COSIXIBa
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